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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-3116 
EXP. 8876 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 

Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos Constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

XI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, con número CD-LXV-III-2P-432, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/acg~~ 

i e México, a 06 de marzo de 2024. 

Jj 
na Isabel Garivo Sánchez 

Secretaria 
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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MI NUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y-SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

l. a X. 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación 
se realice con campesinos o grupos urbanos marginados, con pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas, como personas físicas 
o morales; 

XII. a XX. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Corresponde a la Secretaría de la Función Pública realizar las modificaciones 
pertinentes al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público a fin de armonizar dicho reglamento con las disposiciones de este 
Decreto, para lo cual contará con un término de 30 días naturales, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN. Ciudad de México, a 06 de marzo de 2024. 

Dip. Joanna AIE}j'~ndra ' ..,...._~n .. 

Y~ée"president~ 
Dip. Karina Isabel Garivo Sánchez 

Secretaria 
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